
Quito, 28 de julio de 2000 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Señor yá 

n su 'spacno.- pr En su Despacho. ud 00 

De mis consideraciones: 

Econ. Javier Puente, en mi calidad de Gerente General de la compañía ABASTO 

AUTOMOTRIZ ABAUTO C.A., tengo a bien poner en su conocimiento que: 

a) El señor Econ. Fausto Enrique ¡Paredes Sánchez, ha decidido de manera libre y 
voluntaria transferir la totalidad de tas 500 (quinientas) acciones de S/. 1.000,00 c/u, que 
posee en la compañía, a favor de la señora MARIA DE JESUS ORTEGA ESPINOSA. 

hb) El señor Econ. Franklin Samuel ¡Paredes Sánchez, ha decidido de manera libre y 

voluntaria transferir la totalidad de las 500 (quinientas) acciones de S/ 1.000,00 c/u, que Y 
posee en la compañía, a favor de la señora MARÍA DE JESUS ORTEGA ESPINOSA. 

c) La señora Teresita Adriana Garrido Jaramillo, ha decidido de manera libre y voluntaria Y 
transferir la totalidad de las 300 (trescientas) acciones de S/. 1.000,00 c/u, que posee en la 

compañía, a favor de la señora MARÍA DE JESUS ORTEGA ESPINOSA. 

d) El señor Enrique Soler García, ha decidido de manera libre y voluntaria transferir la rH 

totalidad de las 300 (trescientas) acciones de Sí. 1.000,00 c/u, que poseo en la compañía, a 

favor de la señora MARIA DE JESUS ORTEGA ESPINOSA. 

Tanto Cedentes como Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor 

Enríque Soler García que tiene nacionalidad española; todos mayores de edad, conforme lo 

demuestro con las copias de cédulas adjuntas a la presente; así como también anexo copia 
de fas comunicaciones que tanto Cedentes como Cesionaria, hicieron llegar a esta Gerencia. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines legales correspondientes. 
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